
• 

74. 

ro, de que no Yill1 al presente otros religiosos y los provinciales de las 
órdenes que estaban de propósito en que fuésemos juntos al concilio, 
como han visto que yo no voy suspenden su ida. Y como digo, solos 
estos dos religiosos que he nombrado por mis procuradores van al 
presente para que me (e)scusen y procuren y trabajen de alcanzar 
la determinación en estas cosas con la aprobación y favor dese Real 
Consejo, donde pende tener ellos autoridad y aprovechar en los ne
gocios. Y en caso que no haya concilio, será necesario que vayan a 
los pies de S. S. parn las procurar e impetrar como dicho es por 
q ne no estemos perplejos tanto tiempo en cosas de tanta importancia 
y los ministros de los sacramentos con tantos escrúpulos porque en 
este capítulo que los padres han tenido agora en San Francisco que
rían juntarse todos y recogerse en dos o tres monesterios desampa
rand0 todos los otros y echar a semanas el baptismo con todas las ce
rimonias. Y fué necesario irles yo a predicar en su refitorio para los 
animar y dar razones por qué no se debían atibiar en la obra. Y el 
licenciado Quiroga es de parecer quel baptismo de los adultos no se 
debe de hacer, salvo en ciertos tiempos, por la Iglesia establecidos. 
Y en todo es necesario que el Consejo ponga la mano y en caso que 
los procuradores hayan de ir a Roma por las cosos sobredichas, vues
tra señoría y mercedes los manden dar el mismo favor que para el 

concilio. 
Y pues la buena gobernación en lo tempor,11 en la administra-

ción de la justicia de tan buenos, limpios e rectos jueces va creciendo 
de bien en mejor con la política y buen tratamiento de los naturales; 
justo es que haya buen orden y concierto en lo espiritual que toca a 
su salvación. Y tanto cuanto vuestra señoría y mercedes más cono
cen la falta en la cabeza desta cabecera que es el corazón de la tierra, 
que-"tanto más les obliga la caridad y el cargo que tienen, pues con 
ellos descarga S. M. a proveer, socorrer y ayudar a lo que no basta 
mayormente en semejantes necesidades tocantes a la salvación de tan
tas almas. Y dándole tales brazos y coadjutores y por amor de la 
pasión de Jesucristo, les pido de rodillas y encargando sus concien
cias, que se mire mucho en la elección o presentación de los cléri
gos en esta nueva iglesia que sean los que han de ser para. el buen 
fundamento y edificio espiritual; pues toda la tierra tiene puestos los 

\ 
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ojos en lo que se hace en i\1éxico, así en lo eclesiástico como en lo se
glnr. Y aunque por agora por los pocos réditos y estar por abrir los 
cimientos de la iglesia parece al Visorrey y me dijo que lo escribiría 
a S. M. se debía suspender la presentación de más clérigos por agora 
porque tenga la fábrica algo para. comenzar a traer piedra en carre
tas, suplico por reverencia de Dios, en los de adelante que se hobie
ren de presentar se mire mucho, pues no faltarán personas ejempla
res y aún de letras si se buscnn y hay en ello el cuidado y diligencia 
que debe haber. Y no se me ofrece ni puedo pensar otro mejor reme
dio para el ejemplo que debemos a Dios y al mundo et Eccletiam Dei 
nihil ita denigrat quam meliores esse laicos qtiam clericos que viramos 
en uno, comamos y durmamos bajo de una llave y el que no quisie
re que se vaya con Dios, que no faltarán clérigos que quieran tener 
vida reglar. Y no veo aquí otra cosa desdel mayor hasta el menor, 
sino que todos estudian en enriquecer, y lo dicen claro, que S. 11. por 
eso les hizo merced de sus dignidades y canonicatos. Y el provisor, 
allende de sus derechos de la judicatura y provechos y f ructos del 
chantre de que S. M. le hizo merced, allende de su prebenda de Te
sorero y con más de otros cient mil maravedíes, con casa y de comer, 
con mula y mozos que le doy de que le dijimos en Cabildo que de 
los fructos del Chantre se había de pagar el sochantre; respondió en 
Cabildo que cada año tenía cuenta que gastaba cuatrocientos ducados 
en vinos y vestidos y cosas que no podía escusar. Y cuando le pre
senté la cédula de S. M. que no llevase a los indios penas pecunia
rias, respondió que la obedecía y que h11ría lo que S. M. en ella man
da no llevar marcos a los indios amancebados, mas pues S. M. no le 
quitaba sus derechos, que no se los quitase yo. Y tengo que no ha
brá mejor remedio en esto para que se guarde la intención de S. M. 
y aun creo ser la de Dios que fuese provisor un religioso tal, letrado, 
y tal me parece que sería un guardián que yo harto quisiera traer de 
Talavera que se llama el de la Puebla, que conoce el señor licencia
do Juan Juárez de Carabajal y no costaría mucho alcanzar una obe
diencia de su general, que dicen que está en Castilla. 

Como el señor obispo de Guaxaca venido aquí dijo a los de nues
tro Cabildo como allá en consejo propuso que se hacía agravio a los 
presentes no llenar las ausencias y lo que la erección desta iglesia di-
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ce que el prelado distribuya lo de los absentes en lo que le pareciere 
en su erección venfa enmendado, que los presentes lleven lo de los 
ausentes. Y con saber esto han ui.nto proclamado e importunado, 
que les hube de conceder las ausencias, y así han partido entre sí los 
fructos del arcediano. Y como vinieron aquí unos cinco ministrile11 
altos de tierra firme yo les mandé que ellos e yo de nuestras preben

das, no de la iglesia, les pagásemos, de lo cual no poco se han agra
vindo. E yo les concedí las ausencias con tal condición, que el Con
sejo venga en ello y pagnndo todos ellos tanto como yo, para los 
ministriles. Y en esto yo haré lo que me fuere mandado, mas, si mi 
parecer fuese válido, sería éste, que porque podrá acaecer que de las 
perso11as del Cabildo fallezcan alguna o lllgunas y así vaquen sus 
prebendas y así quede la Iglesia Catedral sin decente e conveniente 
servicio y los pocos que quedaren se lleven toda la renta que es la 
cuarta, y la iglesia se esté sin tener quien la sirva, que es harto in
conviniente; que S.M. y su Real Co11sejo ordenen que, vacando nl• 
guna ptrsona del dicho Cabildo, el prelado pueda poner otra en su 
lugar que sirva en la iglesia de lo que el difunto solía servir y lleve 
lo que él solía llevar de fructos y proventos hasta que S. ~L provea 
de otro en su lugar cwl que falleció. Y lo mismo se h,1ga si alguno 
se ausentare, por el tiempo que estuviere ausente, porque el deán 
está en Cuaunavaca sirviendo de capellán al ~farqués y a la "Marque
sa y gana aquí su prebcndn. diciendo que no puede residir en su igle

sia porque tiene vaguido en la en bem. Y desta manera la igletiia es
taúi. bien servida y es muy necesario por las pocas personas que habm 
en la dicha Iglesia Catedral mientras no hubiere más réditos y que 
mientras la tal persona o personas se proveen lo que corriere sea p,,,l 

ra ltt fábrica de la iglesia, que tiene harta necesidad. 
De la elección que S. )1. hizo en la perso11a del licenciado Qui 

roga para :Mecbuacán [ que le puedo bien llamar dichoso J tengo 
cierto y siento con muchos que ha sido una de las acertadas que S. 1t 
ha hecho en estas parttS para llevar indios a Paraíso, que creo q 
S. 11. pretende más esto que el oro y plata. Porque crea que el a 
dceral que este buen hombre les muestra, el cual prueba bien 
las obras y beneficios que de contino les hace y con tanto ánimo 

perseverancia, que nos hace ventaja a los prelados de acá. Y co 
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este sea lo principal en que el ,r1·,.,a . 1 C . ..... r10 e e risto f é . 
se le dar la prelncfo v sor la CO'"ª u examrnado para 

• ' .:x que a estos pob· , 
atme a lasco as de nuestra fe v . <l . tes JMturales más 

' J que sien o oido t 
le manda dar de salario a no tei 1 r, gas a cuanto S.M. 1er un rea y vende . 
proveer a las congregaciones cri ·t·· . r sus vestidos para s 1,mas que tiene e d h . 
el uno cabesta ci1Hlad y el otro ~r 

11 

os osp1tales: . en n' echucán h ., d ¡ 
part1d11s en fnmilins a su costa "co , d 1 ' . acien ° es cas::1s re-

J mpnm o eshe . 
se pue<lm1 sustentar· de creer rrasy oveJnscon que 

. ' es que cuando se .· 
oveJas lo hará harto meJ· or a , 'iere pastor con sus , unque no se otro q 1 · 
tierra. Y parn mí es harta .

6 
ue e iguale en esta , reprensi n y tén 1 c1 · 1 

guado que nos ha de hacer verg" l ~o o te 10 y por averi-. uenza a os obispo d cá . 
los fraires. Y como con los b' d s a , preserltm a . o 1spa os que s M . . 
en est.1. tierra, según conviene al b' d · · qmso que hubiese ien e lns almas , f í 
recer que cada rebaño tuviese . , e) o u de tal pa. propio pastor los éd't 
los suyos mucho menos n1· ter , ' . r I os son pocos y , na con qné pod h . 
tentar si no pide a los indios o t d 11 er acer su oficrn ni sus-
. oma e os lo cual t· 
mconveniente. Ni puede t . . ' ' se 1ene por harto . ene1 provisor ni s . . . . 
para eJercer los actos pontifical . ecretario 111 mimstros es entre los mdios . , 
careza y condición de h ti·e. , porque aca con la ' rra no se pueden I b · 
rese Y las iglesias no tienen ot . 

18 
er sm mucho inte-ros qmen les ha , b' 

yo parece que aprovecha a la e .
6 

'g,t ien Y el ornato su-
. • , , 011 vers1 n y deY · 6 

81 yo allá fuera nf'Usaba de 
1
. oci n de los naturales. 

. . r sup 1car a S M á 
h1c1ese merced de un puebl d . d' · · m, s que para mí que le 

0 e m 10s que b 
tentar. Ni sé cómo el Oh' d uenmnente le pueda sus-

1spo e GnaX'lca pu d 1 . 
otro que le dé de comer si no h d t , e a va erse s1 no tiene 
• . a e omar de lo · d' 

r1encm ha amostrado que darles n . s_ rn ios. y la expe-
mucho para su convers1'6 y y o pedirles rn tomar dellos, hace 

11 • en esto lo · d 
dan lición a los obispos B . s 

01 
ores que tenemos nos 

d 
. · nen testigo es el · 1 

enc1a como n1estr·1 se- ( Juez que es tomó la resi-
• no~a mandara 1 

en su secreta residencia aún . ' . ver por a sentencia que dió 
cho y por él se vera lo q~e se tpoí dr lat mb1sma_en la cual yo dije mi di-
ría , n es as enditas pe y 

aca n más de a mí que se 1 h' . rsonas. parece-
' es izo agravio b · 1 

que obreros son y 
110 

p·tlal ' en ªJªr es los salarios 

M 
• · , Jreros que han ·a 1 ' 

., dignos de su J. orrn,I ,, .. ' • servi o a as derechas a S. 
· • m,t) ormente los t' . 
JOS, que según sus gastos 1· . ., que ienen mnJeres e hi-
d • . Y su 11mtnc10n rec · · . e vmr, no tiene11 en ell . , og11mento y lunpieza 

0 smo congrua sustentación v es . • l muy JUS· 
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, no fuesen menos ricos que otros que mere. 
to que tengan mas Y que tra vía 

110 
lo quieren ni 

or mano de S. M. ; pues por o t' 
cen menos, P . , acostumbra en esta ierra 

or sola sustentacion' no se , 
procuran, que P . 1 d S M ricos y algún día sera 

los otros oficia es e · · 
servir. Y vemos a . han pasado y pasan en po-
justo que reposen _de ~~to tra~~: ::ºnueYo mundo y ser tan bue. 
ner en orden, en JUStlcia Y J>? . y S M y vuestra señoría y 

. d t eva iglesia. 0 ª · · 
nos coadJutores esª nu . bo ado y de los obispos pobres 
mercedes suplico que lo mlfen y su a g 

querría siempre ser· . _ o ría mercedes y pido limosna 
y también suplico a vuestra sen y • · on a la viña la 

Sa t A ustín que como vimer 
para estos padres de n g ' . 1 •a ni· inorada congrua, ni 

• h ta agora ig esi ' 
hora. undécima, no tienen as l d pueblo como a Santo Do-

d t te Si S M es ª un 
socorro e o ra par · · · t . y asimismo porque el P. 

1 d'fi · de su mones erio. 
mingo para e e I c10 f ·1 de su orden que le hayan por 

d O uera va por ra1 es 
Fray Juan e sseg tá ue vinieron a la postre, 

los que acá es n aunq 
encomendado, porque ._ , . •usticia ni se hará inju-
trabajan fielmente en esta vma y no sera_ lilJ l 

-6 paga hacerlos 1gua es. . 
ria en la remuneraci n Y ' 

1
.. en lo demás me rem1-

'bo temor de ser pro IJO Y 
Siempre escri con . . · Guarde y pros-

. d ue llevan mis mstrucc1ones. 
to a mis procura ores q d' . Ilustrísima persona de vues-s - la Reveren is1ma e . 
pere Nuestro enor d ea con los muv mognfücos 

l estado y descanso que es ., , 
tra señoría con e . s regir y gobernar segun 

dé l bre y gracia para no señores y les su um b d 1537. 
d d. . De México a ocho de fe rero e la volunta ivma. . ' , 

Muy obediente capellan , . 
t Fra,y Jitan Obispo de Meuco. 

A. G. I. 2-2-575 
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XVI 

CARTA DE DON FRAY JUAN DE ZUMÁRRAOA AL füIPERADOR.

MÉXICO, 13 DE FEBRERO DE 1537. 
S. C. C. M. 

La gracia y paz de Nuestro Señor Jesucristo sea siempre en el es
píritu cristianísimo de V. M. El indigno y menor capellán suyo 
obispo de ~léxico, a quien V.M. puso cruz que tanto excede las fuer-
1.as de sus flacos hombros, está lleno de aflicción, tanto mayor cuanto 
menos fuerzas siente en sí para poder hacer aquello a que V. l\f. le 
envió y cuanto más le desea obedecer y servir como debe y menos su
ficiente se halla para ello. Porque si Cristo para salvar las almas fué 
menester que derramase su sangre y con ella las comprase, como el 
Apóstol dice : ernpti enirn estis prretio magno etc. ¿qué puedo yo hacer 
que sea de algún valor para la salud dellas, especialmente rodeado de 
infinitas dudas y dificultades tales que para su determinación era me
nester otra sabiduría como la de San Pablo? 

Bien pensé, señor, que se había abierto la puerta para el remedio 
dellas con la celebracion del santo Concilio General que V. M. ha 
querido que se celebre, para gran seryicio de Dios y reformación de 
su Iglesia, teniendo yo propósito de me presentar en él y proponer 
todas mis necesidades, habiendo primero besado las manos de V. M. 
y con licencia y aprobación suya; mas porque no me falte que llore 
aún esto, no han dejado mis pecados haber efecto, porque muchas co . 
sas han estorbado mi deseo. Y entre otras, una es, temer qne por la 
guerra con Francia el Concilio se suspendería para V. M. asistir en 
él; la otra principal, porque don Antonio deMendoza, vuestro Viso. 
rrey en estas partes, [con su buen juicio] ha sido de parecer que no 
me fuese; y parecerme que yendo en contradicción iría con mayor 
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. 1 nar si iba en gracfa de V.M. ;y con-
temor que de los pehgros de ª 1 

. ldO directe ni indirecte 
. d y M no quertei . 

sidt>rando que es unugen e .d ._, la de tim cristianísimo y h1eu. 
. t 1l vol unta smo to 

deservir 111 tener o I • - • h d tenido hasta saber en es 
>, . Reym1senor,me e e , . 

aventurado! nnc1pe • 1 ligiosos destas partes me 
d \ r M aunque todos os re . t 

la voluntad e · ·, d 1 bl' \Ci6n por el JUramen o . • í allende e a O ig. 
persuadían e rns1st an que ' 'd 1 ecesario que yo fu ese para 

. d Su Sanh ac , era n . . 
de obispo y precepto e . d· d dest.'l vuestra nueva iglesia que 
remedio de tan grandes neces1 ,, es na11os de tan católico prín-. . a· ·so poner en 1 e Dios por su m1ser1cor ia qm 

y cipe. . . . radores con parecer de vuestro ISO-
Así acordé enviar mis piocu D • go por ser tal persona 

. l b' de Santo omm ' 
rrev, principalmente u o ispo 'd des " cosas destas partes que M 

• • · d tas neces1 a J d 
" tener larga noticia es . ! están rectos en la a • 
J l oidores que aca ' 
gobernó loablemente con ~s . t do bu~n tratumiento de 108 

. t· · , lunp1os con o . 
ministración de JUS icia ) . errá hallnr en el Couc1-

íd e el obispo se qu 
naturales; y tengo ere o qu "'' ~1 y darle relación y cuenta delo 

d b las manos a , · 1• · • d lío por po er esar . d'd y en su absencm e po-
. 1 t' 10 bien enten 1 o. . . 

de acá, como quien o 101 d S \ Agustín persona religiosa, 
, de la orden e ª1 ' der a un padre de aca, F , Juan de Ose<Tuera, con 

' 1 ue acá se llama ra) · º 
de letras y de bu;n ce o_q, ' de Almazán, de nuestra orde_n, ~ rque 
mi compañero I◄ ray Cristobal 1· . s aunque los provrncialesde 

'han otros re ig1oso ' l f de acá al presente no 1 . d . . ,0 f uem. y con e avor 
bí d termmado e ir si J '· 

todas tres órdenes ha an e l Concilio como V. l\I. fueie. 
d d excusar en e . 

de Y. )1., allen e e me . ,1 ellos procuren de nnpe, 
d r de no u yo a e , . la, 

más servido de lo man a ' . t t " esta nueva iglesia, Y 
: tan unpor an es" ~ . 

trar las cosas necesa1 i~s . d de las c1ue yo pido por la mstruc.-
T l e y fu ere serv1 o . v ~1 que"\ . M. apro x'\r • l 'ldemente suplico a ~ .•. m 

11 Por tanto 1um1 l 
ci6n que ellos evan. < h ás que si yo fuera, ( e 

. uradores mue o iTI< 
de favorecer a nns proc 1 llos van a procurar en 

. e despache o que e 
nera que se alcance ) s . l tad porque ele aquí de 

f radebuena,oun , . •, 
lugar y a lo que yo ue '6 d tm, gentes y que el edificio espir~ 

. · 1 d " salvac1 n es . d h de la cr1stiant a • v . fuere serndo arme y M lo desea. .1 si . 
vaya fundádO como . . . . . ·eJ· ez me pornó. pereza; y s1 es 

"l m la mn I m , 1 
cia para que yo va)' '. . fl C'\S fuerzas en que estos a mas 

, t b-iJe con mis ll ' 
servido que aca m ' d t"l manera que YO sea exc 

d proveer e " • bien encaminadas, man e 

Sl 

do en el 8:llllo Concilio y ante Dios y i;u juicio y cuenta e:-;trecha que 
debo, y se alcance lo quC' t,111to a todo:: importa, por medio y manda
do de Y. ~- C. C'. M. 

Tuve muy gran deseo de -ignificar estas cos·1s a \'. JI. o,·c ad 
08 cuando fuí manclndo ir de acá a su corte. Y llegando a J!achid 
luego que besé las manos a la Emperatriz Reina mi st>ñom, S. M. me 
hubía dado lice1wia pam que fuese a besar hs manos a V. JI. y cum
plir mi dc:.eo en manifestm estas cosas, cuando fut•se <lesern barcado 
en Barcelona, con falque primero recibie·e las bulas y me c:onsngra
se, porque así conyenía a sn servicio. Y deseaba yo mucho e:;lo por
que sabía que no !-ie podían remedia1 estas co&1s sin :-;u real ÍH\'Or. 
Y despu~s no me fué pPrn1itido ir a las Cortes rle .\ragón, diciendo 
que ullá \' . JÍ. ternfa nwnos tiempo sohr:1<lo; y ,·en ido en Toledo en
tendí y \'Í los negocios anlnísimos ele\'. )L, y con la premía que pu
sieron los de su Con!"cjo ,le las Indias que luego me viniese, que así 
era serriclo Y. :\f., 110 pud<• rnú · cll' oír a ,·. JI. las palabras que yo 
no mere<'Ía, con que quedé bien pagado del trabajo pasado, y si algún 
servicio pnedo hfü•er qm• \'. Jl. quedaba de mí sati::;fecho. Así plega 
a Dios <le me dar gracia y las fuerzas que yo deseo parn que el <lía de 
juicio pnrezca fiel sierro ,le prínci1w tan cristianísimo, por quien Dios 
hace tanto y harú más y más, de quien yo indigno tantas nwrcedes 
he recibido que la menor no basto a sen-ir. 

Agom pensaba e--te pobre sierro sin ¡worecho que esta pecadora 
alma de!-c,msarn en ir a be!":1r los pies a V. :\I. y procurar oportuni
dad parn lo r¡ue entonces los negocios graneles de Y. :\I. no dieron 
lugur. E ya que entonces ni agora no merecí tan gran merced, envío 
las cosas <¡ue Jlle parecieron importantes por memoria con mis pro
cunulores que darán ésta mi letm a V. JÍ. Por amor de :N'uestro ~e
ñor le suplico los oya como a mí, y muy mejor, porque las sabrán 
relatar con mejor lengua y prudencia; y si no hobiere Concilio, V. 
M. Ies dé tanto fa ror aterca <le su Santidad a los religiosos mis pro
curadores, que pien:--o querrán proseguir su trabajo para impctmr lo 
que es tan 1iece:-:·1rio pam todos hasta los pies de 8u Beatitud .. y ten
go dellos ~ti confianza en este negocio y pienso que será necesario 
que V.M. mande e!"cribir a su :-,;1ntidad, sobrello y a su embajnclorque 
lo eolicite y que se alcance In cletl•rminntiéin de:-;tns cosas cine así llc-

J>w. l'ol. ('11Ha.~.-11. 
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van , porque no estemo:i en <•:;ta~ JUL'lcs t.rn tlistank:i en cosas t:m im

portantes en que a todofl rn tnnto. . . • 
)lucho habría c¡ne <ledr a<[UÍ :;i los ardnb11no~ negocios <pte "'\ . 

)1. co11tinno tiene qne pl'l>Yecr diesen lng,tt· a \ns oír; mas h1ste po
ner al ~ahio en l'1 c.1111ino y que por 1·cwrenl'Ía de Dio:; Y p'.lr 111:i en. 
trañas ch• :,;u tnriclacl Y. JL t"o11sidere cinc pues tan agl'adablc es a 
Cristo \a s11luJ de h1s ¡¡Jmns y por ellas qui:,;o morir, i cuán np,1cihle 
le sen\ que por medio <le Y. )l. se i;,1h'en tan innumcr,1 bles pueblos t'O

rno ad t'll este otro mundo Y . )í. tiene! Y no pleg,1 a Dio:; que los ne
gocios hagan oh·idar de tlar grnc:ias a la :;tuna bontl:1d y miscricor
clia ·,le Dios, que a lo que ningún príncipe cristittnO quiso rc\'eh1r, 
haya puesto en hu¡ manos de V. 11. tan gran m ics p,~ra q ne JHH .. '<lll 
11:anar tnnt11:- almas para Cristo y merecer tanto cerca del. Y por tan
to, por grandes que '-Cilll los negocios de allá, en ninguna ma1wra 
lurnt descni<lo en los ele ndt, antes mutho mayor cuidado que de 108 

0
t1~0:,;, cuanto de lo dieho pareee que se dch,1n anteponer a otros, pues 

no ltav l'O&I más e.:;tinwla que poner In. ha11<lent de Cri::;to donde el 
demo;iio ha rei11a<lo por tanta mud1edumbre de ::;iglos hm:,la el siglo 

felicísimo de Y. M. 
En todo, Haen\ )[ajcstad, me remito ,1 los pt·ot·uradom; que lle-

\'aJI mi i nslrucc:ión, la cual yo suplico y pido <le ro<lillas a Y. :1I. sea 
sen·ido de la ver, porque es tan breve como importante Y porque to
ca a la real eoncieneia de V. ~I. )' snln1ción mía y de::;ta o\'ejas, Y 
porc

1
ue ninguna cosa yo haga sin aprobación de Y. · .. C. C. )l., que 

nuestro st·ñor Dios guarrle y prospere con aerecent.11me11to de mayo 
res reinos" ¡.;eñ0ríos y descanso que de::;C.l por mucho::; tiempos fcli• 
cí!'-imos e,; clilatació1~ clel nombre de Cristo. De )léxico el 13 de fe-

brero de 1537 , 
Jnyictísirno e cristiani-;imo príncipe. 

De Y. S. C. C. M. 
menor capellán indigno 

t Fray Juan Obi~po de Mériro. 

A. (3. I .-2- '2- ,i/5. 
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X\'l I 

C.,uT.\ ni,: Do:-- Fu., Y .Jr_\). 1n: Zn1Á 1uuc:A .\ rx E<'LESIÁsnco or:-;co

xo<·r 110.-Jl 1::x wo, J nJ,: .\J1H 11. n1,: lfi37. 

fü•\'en•1Hlo Padre rn ío, RÍCr\'o ele Dio,-: 

:.\ycr e~crcbí a Yue¡.;tm He\'crencia con los indios c]p Tt'tnaca qtw 

t~UJit'r:"' lus b_u<•1u~s II uernc; del Empcmdor Hey nurstm Srñor <J ne (•s. 

ta t'.n \ nlladol1~ seis m(•~eR, y aunque eRbtn1os oeupndos en hater ¡,ro
t•l'!lJOnes <'l r1ra/rnn11,1 atlio11,·N p,.o Na{11I<' 110.~t'ri ('/11·i.~lia 11 i.~ximi Ttt,¡i.~ ,. 
tocia t•11t·omit>11<lo a su <li,·inn t·lemenei,t la paz ele \a l'l'istianchuÍ, c1:, 
prisa tom{• al Fmy 1fareos que k tengo nquí en rasn y Je hil'e <h'<: ir 
y firmar eso que Ye~ú n1cstra merc<'cl C]ll<' más lástim·a le pornú qm• 
la mrln qne yo escr1 ho ni Señor Docto!' Bernu l. ha bi€•ndole l'II p.irlP 
oído. l•:Ste pndre es gran l'cligioso digno de fe y aprobado en \'il'lu<l 
y de mucl~a rel igión y celo, al c:nal los fraires e11 el Perú <'ligieron 
ror eusto<l10, y enanclo se fueron, y algunos aci aportnron, Yicnclo los 
cl<'811fnrros y t'rt1<•\clacle-; ele los que sr d ie('n eristianos él me t'sni biú 
deHuatimala. yo le ese:rcbí que Yiniese fü•ú y así Yino e yo le lk\'(, ·11 
&>ñor_Yisorrey y Su Señoría enYií1 su rl'la:ió11 n .'. ;r, ;. a \os ele ; 11 
Consl'JO Y por estar él y todos tan oeupaclos en f;Cl'mom•s y l'OIIÍ<'sio
nes 11º le pude haber hastn a~om y, at11H111e <le prisn, mu algunas 
1~11- c¡ue él refiere <:orno testigo de Yista y Y. IL ha de dar un papt•I 
tiestos dos l'h 3U mano al Emperador nuestro Ht'ñor t·0mtrnil"úndolo 

~ 11 el señor doctor ~ernal que persuadid. harto :,;u corazó11 tntú-
~o pnrn <¡ne se c¡mten cst11s <:onquistm,, que son oupl'obiosns inju

r~•s d_e nfü•Atra eri-;tinndad y fe tatólita, y en toda esta tierra 110 ha 
sido smo carnicerías cuantas co11qu islas st• han hecho, y si R. ?II. eo
mete ~In cosa a su Visorrey Don Antonio de )[e11<1 >z:1: yo creo que 
cesarnn Y lo que S<!..~lcscuLriere y cleseubierto !'-<' conquistnrá npo:;-
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.. , . . . " nte como lo k1H•tno~ platicado con reli-
tólit'amente o cr1 11,\l\,l.,l<' - . en·\ ele muerte, no entren 

1 l , l s es¡-»mole-. (JU<', ~op ' 
giosos, miuH an< 0 '1 0· . . 1 . rgiosos entren por los 

. d in<l10 smo que os ie 1 
en pueblo m casa e . , , , . , 1cen entender en rescates 

l 'l.:'lñolc:=i srn nrmns tom1c1 
Pucblo:5 y os es¡ · . 1 , , \"\\'ati h·iciendo cnsas fuer-

. d · meren < ae.l ' • ' ' 
v cosillas que lo:5 111 ios q . ' · . · s ¡)ues ellos los rceiben 
• l . r lll muestren llll\lU ' 
tl's sin hacer ma a HH io, . l ·en pot· los lugnres sino 

l .. , •n Y nm11t1C'nen' no en 1 . . 
de paz y os s11, e • d . los cristianos no vienen SI• . . l den ,1 cnten e1 que 
los rehg1oso:-; que es ' . d'os como hacen los portu-

• 1 , f., · ·es y contratar con m 1 . 
no a sen·1r a os 1.111 . • . ' 'I te esto a Don Antomo de . t que s1 R ,, come 
gueses. Yo soy c1cr o ~ . est" vía v 110 por fuerw. 

1 ' b 1a m·ma Y por « ' • 
)fendoza quel se < nm ue1 ' , ' . , , os se ha de recuperar 

) - ¡ p<'nsn mos v cr cem 
de armas de (<' spnno es, d. 

1 
•. v hablar al Empcra-

~ ¡ 1 · s vos P·1dre e < ecu J 

lo del Perú. Esto 1.1 >e1 . ' , ·o escribiré más V mús. Et 
. t . todos los nanos ~ · 

dor de rn1 par e ) en , . . le abril de lñ37 . 
, iH ])0111 i110 Deo. De ~fex1co, 4 < 
rnlele Vuestro hermano orador. 

Froy Jun11 Obispo de Mfricn. 

Razonable prnel>a de mis propósitos me parece esto 
• , , copiosa prueba. 

Padre, más yo eimare mas A. G. I. 2-2-414 

XVlll 

P P \ PAULO III.-Ro~1.\ 2 DE Ju:-.w (IV 
BuL.\ DE Su SA:-iTIDAD EL A , , 

xo~ AS JU~Il) DE 153i. 1 .. 
. . . de Dios. ,\. todos los crislian 

Paulo obispo s1en·o de ~os s1er~ olsc.l . bendición apostólica : 
tes letras vieren s,1 u ~ 

qnc las prescn '· , , 1 cr' ero humano que hizo al ho1 
.. l Dios ele tal manern amo a ºen 

exceso . ~ :\. .J--tole., . . Pedro y S. 
, . d 1 p incia <le los :--antos • 1"'~ B 

1 Beaumont (Crome..'\ e a ro~ . tiauos ,. moderno~, trneesla 
1 l h n segm<lo autore- an " . . , l 

blo <le )Jic:hoaciín ), a cua • a indoh tal yez de lll copia que se env10 < es 
f l 1~ <le 1·1111io <le 1.137, tom. ' ¡•on ec 1a 1 

de vi~ta por el Con~jo. 
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bre de tal condición que no sólo fuese participante clel bien, como 
las demás criatmas, sino que pudiese alcanznr y wr carn a l'ara el 
Bien snmo inuccc•::,ible, y como quiem que según el testimonio mis
mo de la Rngra,da Escritura, el hombre haya sido creado para alean
zar la vida y felicidad eternas, y esta vida y felicidad eternas ninguno 
la puede alcanzar sino mediante la fe de Nuestro Señor .Jesucristo; 
es necesario confesar que el hombre es de tal condición y natumlc
m que pueda recibir la fe de C'risto y que quien quiera que tenga 
la natmalcza humana, es hábil pam recibir In. misma fe . Pue:i nnrlie 
se supone tan necio que crea poder obtener el fin, sin que de ningu
na manera alcance el medio sumamente necesario. De aquí es que 
la Verdad misma que no puede engañarse ni engañar, sábese que di
jo al destinar predicadores de la fe al oficio de la predieación. 
E1111te.~ dotele omnes gen/es. A lod11s dijo sin ninguna excepción co
mo quiem que todos son capaces de la doctrina. Lo cual, viendo y 
envidiando el émulo del mismo género humano que se opone a 
todos los buenos a fin de que perezcan, escogió un modo hasta lto., 
nunc;i oído para impedir que la palabra ele Dios se predicase a la~ 
gentes para que $C salnlsen y excitó a algunos de sus satélite:5

1 
<1ue 

deseosos de conocer su codicia, se atreven a andar diciendo que los 
indios occidentales o meridionales deben reducirse a nuestro seni
cio como brutos animales, poniendo por pretexto que son incapam; 
de In fe mtólica 1 y los reducen a eselavitud apretándolos con tan
tas aflicciones cuantas llpenas usarían con los brutos nninrnles de 
que se sirven. 

Por lo tanto Nosotros que, aunque indignos, tenemos en la tie
rra las veces del mismo señor nuestro Jesucristo, y que con todns 
nuestras fuerzas procuramos reducir a su aprisco las ovejas de su 
grey de él, qne nos han sido cnc:omcndadas y quC' 0~tá11 ftwm clC'l 
su aprisco. Teniendo en enenta <J ue aquellos indios, como vcnla<le
ros hombres que son, no solamente son capaces de la fe cristiana, 
sino que (c:omo nos es conocido), se acercan a ella eon muchísimo 
deseo; y queriendo proveer los convenientes remedios a estas cosas, 

l Tanto en la traducción <le Beanmont (a. c.), como en los muchos que se la 
han apropiado, faltan las palabras siguientei;: •y los reducen a e:sclavitud apretán
doloe con tantas afliciones cuanta.~ apenas usarían con los brntos animales de que 
ae sirven.• 


